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Para enero y febrero, los asambleístas argentinos decidieron realizar cortes de rutas en los tres pasos 
fronterizos que unen a Uruguay con Argentina. Además, el 31 intentarán cruzar nuevamente con 
destino a Botnia. 

El asambleísta Alfredo de Ángelis adelantó este sábado 
que durante el verano se realizarán distintos cortes en los 
tres puentes -Colón, Concordia y Gualeguaychú-. Los 
mismos se llevarán a cabo en los fines de semana de enero 
y febrero, momento en que mayor cantidad de turistas 
ingresan al país.   

“Está previsto hoy a las 19 horas arranca Colón hasta el 1º 
(de enero) a las 19 horas; Gualeguaychú sigue, y 
Concordia con corte sorpresivo”, indicó De Ángelis.  

Por otra parte, el asambleísta informó que, al igual que el 
año pasado, se realizarán distintas manifestaciones, 
principalmente “volanteadas” en Buquebus y puerto de 
Buenos Aires.  

“Una volanteada en Buquebus, donde le decimos a los turistas que se van a ir a un país donde 
lamentablemente han violado el tratado del río Uruguay, que nos van a contaminar y todo eso”, señaló De 
Ángelis.  

Como en la noche del 24, los asambleístas de Gualeguaychú intentaran cruzar con destino a Fray Bentos y 
a la planta de Botnia. 

“El 31 de noche estar allí en el puente y pasar para Fray Bentos y amanecer el 1º allá. Esa es la idea. 
Estamos armando con los compañeros haber cómo vamos a hacer todo eso. La idea es llegar a Fray Bentos, 
Botnia y a todos esos lugares”, estableció De Ángelis.  

En tanto, los directivos de Botnia, citados por la Justicia argentina en el marco de una denuncia por "tentativa 
de contaminación", no están obligados a presentarse en Argentina, sino que pueden declarar por escrito en 
Uruguay, de acuerdo a lo dispuesto en el  "Protocolo de Asistencia Jurídica en Asuntos Penales" para países 
miembros del Mercosur.  

De esta manera, los directivos de Botnia no se presentarían a declarar, sino que lo harían por exhorto. 
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